


































HACIENDA LOTERÍA 
NACIONAL Si juegas, gana México 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

18 de octubre de 2023. 

CT/33.EXT/2023. 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el Cuarto, Noveno, 
Trigésimo octavo, fracción l, inciso 1, y Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asícomo 
para la elaboración de versiones públicas y en el número 18 del apartado V, de las 
Bases para la Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia de 
Lotería Nacional, este Órgano Colegiado, por mayoría de votos, CONFIRMA, la 

clasificación de la información como confidencial contenida en el oficio 
D.F:/1900/2023, de los documentos que amparan el concepto de viáticos, para el 
periodo tercer trimestre de 2023; así mísmo, APRUEBA, las versiones públicas 
respectivas, elaboradas por la Dirección de Finanzas, adscrita a la Subdirección 
General de Administración y Finanzas, en cumplimiento a la Obligación de 
Transparencia dispuesta en la fracción 1X, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3. Recurso de Revisión con expediente RRD 1824/23, interpuesto en 
contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Datos Personales 
con folio 330024923000175. 

En atención a la declaración de clasificación como confidencial manifestada por la Gerencia 
de Administración de Personal, adscrita a la Dirección de Administración, mediante oficio 

número GAP/2544/2023, el Comité de Transparencia, efectuó una revisión y análisis exhaustivo 
de la información relacionada con el asunto que se atiende, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Después de revisar el contenido de la Solicitud de Datos Personales con folio 
330024923000175, referente a la petición que realiza una persona titular de los datos 
personales, respecto de su Constancia de sueldos y retenciones del ejercicio de 2018; así como, 

de la razón de interposición del medio de impugnación en la que la persona recurrente 
manifestó que, se me niega acceder a mis datos personales... este Órgano Colegiado procedió 

al análisis de lo actuado por el Área responsable para dar cumplimiento a lo instruido por el 
Pleno del INAI, en la resolución recaída al Recurso de Revisión que se atiende. 

Así, en relación con la instrucción de realizar (...) una búsqueda exhaustiva de los datos 

personales solicitados, (...) el Área responsable de la información manifestó que, (...) el (..) 

18 de 21 

y 2023 
Francisco 
VILA



LOTERÍA HACIENDA NACIONAL Si juegos, gana México 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

18 de octubre de 2023. 

CT/33.EXT/2023. 

titular de los datos personales contenidos en la documentación solicitada, el pasado 06 de 

septiembre del año en curso, envío correo electrónico a esta Gerencia de Administración de 
Personal, adjuntando escrito de petición e identificación oficial a efecto de iniciar el trámite 
correspondiente para la obtención de lo requerido en la solicitud con folio 330024923000175. 

Derivado de lo expuesto, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva, amplia y razonable 
en los archivos de esta Gerencia a mi cargo, [Gerencia de Administración de Personal], 
localizando recibos de nómina (...) por el periodo efectivamente laborado durante 2018, (...) 
documentación que se remitió al particular, vía correo electrónico, adjuntando, 
adicionalmente, el oficio número GAP/2199/2023, en el cual, se efectuó un desglose de las 

retenciones correspondientes al ejercicio fiscal 2018, como se puede apreciar en los anexos que 

se acompañan (...), como evidencia documental de lo manifestado, en los que, (...), se testa la 
Entidad de residencia del particular; su firma y correo electrónico, por considerarse datos 
personales de una persona física identificada o identificable. 

Derivado de lo expuesto, con fundamento en lo señalado en los artículos 43, párrafo cuarto, 44, 
fracción ll, 100, 103 primer párrafo, 116, primer y segundo parágrafo y 137 de la LC7A/P, en 
concordancia con lo dispuesto en los preceptos 64, antepenúltimo párrafo, 65, fracción !l, 97, 
102 primer parágrafo, 113, fracción |, y 140 de la LFTA/P; 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en el número 18 del 
apartado V, de las Bases; así como, en la normativa interna de la Entidad, el Comité de 
Transparencia, procedió a corroborar la competencia del Área responsable para declarar la 
clasificación aludida; así como, las razones, motivos o circunstancias especiales que la llevaron 
a concluir que el caso particular se ajusta a los supuestos de confidencialidad previstos en la 
norma. 

Posterior a lo mencionado, realizó un análisis minucioso de la procedencia de la clasificación, 
identificando que, los datos clasificados, son considerados datos personales concernientes a 
una persona física, identificada o identificable, información que, en su conjunto, debe ser 
protegida contra terceros. 

En razón de las consideraciones expuestas, el Comité de Transparencia de la Lotería Nacional: 

RESUELVE 
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